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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Clase de Proceso : LEY 54 DE 1990  

Demandante   : JOSÉ VICENTE GÁMEZ BUENO 

Demandado   : MARIA MARTA AGUIRRE ROJAS 

Radicado  : 851623184001-2019-00182-00 

 

Como quiera, que dentro del presente proceso se  convocó a las partes y 

sus apoderados  para el  día siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020), a 

la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), con el propósito de realizar 

la audiencia inicial, prevista en el artículo 372 del Código General del 

Proceso y para ese mismo día y hora se tiene programada otra audiencia, 

se hace necesario reprogramar la presente audiencia para el  día siete (7) 

de octubre de dos mil veinte (2020),a la hora de las tres y treinta (3:30pm). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ  

 
 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 030. 
Publicado el día 18 de septiembre de 2020 

 
 

MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 
Secretario 
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LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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